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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
CRITERIOS GENERALES PARA EL USO INSTITUCIONAL DE LAS REDES 
SOCIALES EN INTERNET DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. El 30 de mayo de 2003, en sesión ordinaria del Consejo General, fue emitido 
el Acuerdo CG110/2003 por el que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio del 
mismo año. 

 
II. En sesión extraordinaria, de fecha 29 de junio de 2005, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo CG140/2005 por el que se reforma el Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
julio del mismo año. 

 
III. El 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
IV. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

noviembre de 2007, entre otros, se reformaron los artículos 6°, 41, 85, 99, 
108, 116 y 122; adiciona el 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al efecto, en el 
artículo Tercero Transitorio, el Congreso de la Unión se impuso el deber de 
adecuar la legislación secundaria en un plazo de 30 días naturales contados 
a partir de su entrada en vigor. 

 
V. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la reforma al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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VI. Durante la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 10 de julio 
de 2008, fue aprobado el Acuerdo CG307/2008 por el que se Reforma el 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de agosto de 2008, en el que se consideró la integración 
del órgano colegiado denominado Comité de Publicación y Gestión 
Electrónica. 

 
VII. Mediante Acuerdo JGE83/2008 del 23 de septiembre de 2008, la Junta 

General Ejecutiva aprobó los Lineamientos para la publicación y gestión del 
Portal de Internet e Intranet del Instituto Federal Electoral, en cumplimiento al 
artículo 8° Transitorio del Reglamento en materia de Transparencia. 

 
VIII. En cumplimiento al artículo 4º Transitorio de los Lineamientos antes 

indicados, el Comité de Publicación emitió en su segunda sesión 
extraordinaria del 22 de enero de 2009 la Línea Editorial, las Políticas de 
Diseño y el Procedimiento de Publicación en tres documentos diversos. 

 
IX. El 30 de junio de 2010 el Consejo General mediante Acuerdo CG218/2010 

aprobó las Políticas y Programas Generales para el Instituto Federal 
Electoral para el año 2011. 

 
X. El Comité de Publicación y Gestión Electrónica mediante acuerdo del 23 de 

agosto de 2010, aprobó la modificación de la Línea Editorial, las Políticas de 
Diseño y el Procedimiento de Publicación para quedar incluidos en las 
Políticas de edición, diseño y procedimiento de publicación de contenidos en 
los portales web del Instituto Federal Electoral. 

 
XI. En sesión extraordinaria celebrada el 23 de junio de 2011, el Consejo 

General emitió el Acuerdo CG188/2011 por el que se aprueba el Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública que abroga al anterior publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de agosto de 2008, y modificado en acatamiento  a la 
Sentencia dictada en el SUP-RAP-143-2011 por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, mediante Acuerdo CG251/2011, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2011 

 
XII. Entre las reformas al Reglamento de Transparencia, se consideró la 

necesidad de modificar la denominación del órgano colegiado encargado del 
tema de publicaciones electrónicas, atendiendo a la naturaleza 
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procedimental de las fases para publicar información, para renombrarlo como 
Comité de Gestión y Publicación Electrónica. 

 
XIII. Dentro de las consideraciones que dieron origen a la reforma al Reglamento 

de Transparencia aplicada en 2011, en el punto Vigésimo Octavo se previó la 
regulación del uso de las redes sociales en el Instituto, a través de las 
políticas o criterios generales que emita el Comité de Gestión dada la 
flexibilidad y practicidad de su operación, quedando únicamente en la norma 
la obligación de informar de dichas políticas a los integrantes del Consejo 
General. 

 
XIV. El 15 de diciembre de 2011, durante la cuarta sesión ordinaria, el Comité de 

Gestión emitió el Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación Electrónica 
por el que se aprueba la propuesta de Criterios Generales para el uso 
institucional de las redes sociales para aprobación, en su caso, del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, 

base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, que es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento. En el ejercicio 
de estas funciones son principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

 
2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las del código electoral federal. 
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4. Que el artículo 108 de la norma federal electoral determina que el Instituto 

Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

 
5. Que el artículo 109 del código electoral, establece que el Consejo General es 

el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
6. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el 

Consejo General se integra por un Consejero Presidente, ocho consejeros 
electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los Partidos 
Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

 
7. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del código de la materia dispone que 

es atribución del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

 
8. Que de conformidad con el artículo 4, párrafo 6, inciso C) del Reglamento 

Interior del Instituto Federal Electoral, el Comité de Gestión y Publicación 
Electrónica es uno de los órganos en materia de transparencia del Instituto. 

 
9. Que el artículo 74, de dicho reglamento establece que la organización y el 

funcionamiento de las autoridades y órganos en materia de transparencia y 
acceso a la información  pública se determinarán en el Reglamento  del 
Instituto  en la Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
además de las señaladas por el presente Reglamento. 

 
10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, párrafo 1, fracción XI 

del Reglamento de Transparencia y acceso a la Información Pública, 
aprobado en 2011, se entiende por Comité de Gestión: el Comité de Gestión 
y Publicación Electrónica. 
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11. Que el artículo 9, párrafo 1 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece que el Comité de Gestión se integra por el 
Secretario Ejecutivo, o un representante que él designe, quien fungirá como 
Presidente; un representante de la Presidencia del Consejo; un 
representante del Órgano Garante; un representante de la Unidad Técnica, 
quien fungirá como Secretario Técnico; un representante de Comunicación 
Social; un representante de la UNICOM; un representante de la Dirección del 
Secretariado; un representante de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; y el Gestor de Contenidos del portal de internet 
del Instituto, a cargo del titular de la Subdirección de Información 
Socialmente Útil adscrito a la Unidad Técnica. 

 
12. Que según lo dispuesto en el artículo 9, párrafo 4, fracción XIV del 

Reglamento de Transparencia, es función del Comité de Gestión proponer 
criterios generales para el uso institucional de las redes sociales, los cuales 
deberán ser aprobados por el Consejo General. 

 
13. Que en las Políticas y Programas Generales del Instituto para el año 

2011,una de las principales líneas estratégicas es el incremento de la 
confianza en el Instituto que favorezca la participación ciudadana, de la cual 
indica que se requiere establecer una estrategia integral que promueva la 
cultura democrática, el quehacer institucional, el régimen de partidos políticos 
y la pluralidad política existente que oriente y motive a la ciudadanía al libre 
ejercicio de sus derechos políticos electorales. 

 
14. Que otra de las líneas estratégicas establecidas en dichas políticas es el 

Proyecto de modernización institucional, en el cual el IFE deberá fortalecer la 
plataforma informática y de comunicación, buscando el cumplimiento eficaz y 
eficiente de los objetivos institucionales. 

 
15. Que uno de los Objetivos Estratégicos señalados en las Políticas y 

Programas para el ejercicio 2011, marcado con el numeral 2) es eficientar la 
operación del Instituto mediante la implementación de proyectos de 
tecnologías de información y comunicación. 

 
16. Que la creación de una política de comunicación social que coadyuve a 

preservar la confianza en el Instituto e impulse la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática, se encuentra identificado con el numeral 
8) de los Objetivos Estratégicos de las Políticas referidas en el considerando 
que antecede. 
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17. Que dentro de las reuniones de trabajo con motivo de la reforma de 2011 al 

Reglamento de Transparencia, se identificaron los aspectos y temas más 
relevantes para actualizar, a fin de facilitar a la sociedad el conocimiento y la 
información, tomando en cuenta que la norma debe ser accesible y la 
interpretación de los usuarios del Reglamento son diversas, por lo que el 
Instituto reconoce que a mayor conocimiento, participación e interés de la 
sociedad en la información pública como en los asuntos públicos, contribuye 
con el pilar de sus fines, que es el desarrollo de la vida democrática del país, 
tal como quedó de manifiesto en el Considerando Décimo Tercero del 
Acuerdo de aprobación del instrumento antes citado. 

 
18. Que una de las consideraciones que dieron origen a la reforma de 2011 al 

Reglamento de Transparencia es el uso de redes sociales, pues en la 
actualidad la utilización de las tecnologías ha facilitado la comunicación entre 
autoridades y población, situación que el Instituto aprueba y valora, toda vez 
que se abre un canal adicional para estar en contacto con los ciudadanos, 
que favorece el intercambio de información y opiniones vinculadas con los 
fines institucionales. 

 
19. Que el concepto actual de redes sociales está vinculado con la denominada 

Web 2.0, cuya principal característica es el intercambio de información a 
través de Internet entre los usuarios así como la interacción para generar 
sociedades del conocimiento, mediante el uso de las tecnologías de 
información y comunicación. 

 
20. Que en el mismo sentido y a fin de otorgar certeza a todos aquellos usuarios 

de redes sociales que tengan acceso a la información que difunda el Instituto 
por esos medios, es necesario formular y aprobar políticas para el uso 
institucional por la practicidad y flexibilidad de su operación. 

 
En razón de los antecedentes y consideraciones vertidos y, con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 106, párrafo 1 y 4, 108, 
109, 110, párrafo primero, 118, párrafo primero inciso z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 6, inciso C) y 74 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 2, párrafo primero, fracción XI, 
9, párrafos 1 y 4, fracción XIV del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este órgano 
colegiado emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
 
PRIMERO. Se aprueban los Criterios Generales para el uso institucional de 
las redes sociales los cuales se agregan como anexo del presente Acuerdo y 
forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el 
Consejo General. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de diciembre de dos mil once, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


